[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1878
VISTO:
	La falta de respuesta por parte del Departamento Ejecutivo Municipal a la Minuta de Comunicación oportunamente aprobada por este Concejo Municipal vinculada al Gasoducto Provincial sobre la Ruta Nacional N° 34 y su conexión con la ciudad de Totoras, y;
 CONSIDERANDO:
		Que el Gasoducto Provincial constituye una obra estratégica para el desarrollo energético, productivo, industrial, comercial y urbano de la ciudad de Totoras y de toda la región;
		Que la disponibilidad de gas natural representa una herramienta fundamental para promover inversiones, fortalecer el desarrollo industrial, generar empleo y mejorar la competitividad regional;
		Que este Concejo Municipal aprobó oportunamente una Minuta de Comunicación solicitando información vinculada a las gestiones, planificación y proyección de dicha obra, sin haber recibido hasta la fecha respuesta formal por parte del Departamento Ejecutivo Municipal;
		Que corresponde a este Concejo Municipal ejercer funciones de control institucional y seguimiento respecto de aquellas obras de infraestructura que impactan directamente en el presente y futuro de la ciudad;
		Que resulta indispensable contar con información precisa respecto de las gestiones realizadas, capacidad proyectada, planificación de ramales, previsiones de expansión y criterios adoptados para acompañar el crecimiento urbano e industrial de Totoras; 
		Que la planificación energética debe contemplar no sólo la demanda actual, sino también el crecimiento potencial demográfico, urbano, comercial e industrial de la ciudad;
		Que el acceso a la información pública y la transparencia institucional constituyen principios esenciales para garantizar una correcta planificación estratégica local;	
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk224899192][bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM, remita respuesta a la Minuta de Comunicación N° 1846 oportunamente sancionada por este Concejo Municipal respecto del Gasoducto Provincial sobre la Ruta Nacional N° 34 y su conexión con la ciudad de Totoras.

ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas de Obras Públicas, Producción, Gobierno y Hacienda, y/o las dependencias técnicas que correspondan, remita a este Concejo Municipal información actualizada respecto de:
· Las gestiones realizadas ante el Gobierno Provincial vinculadas al Gasoducto Provincial.
· El estado actual del proyecto y previsiones de ejecución.
· Capacidad de suministro prevista para la ciudad.
· Ramales proyectados y conexión específica con Totoras.
· Ubicación prevista de planta o estación reguladora.
· Relevamiento industrial, comercial y domiciliario efectuado.
· Empresas y sectores productivos incorporados en la planificación.
· Previsiones de ampliación futura y crecimiento de demanda.
· Planificación vinculada al crecimiento urbano, demográfico e industrial de la ciudad.
· Estudios, informes técnicos o proyecciones elaboradas por el Municipio respecto del impacto de la obra.
ARTÍCULO 3º).- Solicítase que la información requerida sea remitida a este Concejo Municipal en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos desde la recepción de la presente.
ARTÍCULO 4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los catorce días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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